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Caso Molina Theissen Vs. Guatemala: reparaciones declaradas cumplidas 
 
1. Publicar dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la notificación de la 

presente Sentencia, al menos por una vez, en el Diario Oficial, y en otro diario de 
circulación nacional, tanto la Sección denominada Hechos Establecidos del Capítulo V 
como los puntos resolutivos Primero a Quinto de la sentencia de fondo dictada por la 
Corte el 4 de mayo de 2004, así como el Capítulo VI titulado Hechos Probados, sin las 
notas al pie, y los puntos resolutivos Primero a Octavo de la presente Sentencia, en los 
términos del párrafo 86 de la presente Sentencia; 

 
2. Realizar, en presencia de sus altas autoridades, un acto público de reconocimiento de su 

responsabilidad internacional en relación con los hechos de este caso y en desagravio de 
Marco Antonio Molina Theissen y sus familiares, en los términos de los párrafos 87 y 98 
de la presente Sentencia; 

 
3. Designar un centro educativo existente, ubicado en la Ciudad de Guatemala con un 

nombre que aluda a los niños desaparecidos durante el conflicto armado interno, y 
colocar en dicho centro una placa en memoria de Marco Antonio Molina Theissen, en los 
términos de los párrafos 88 y 98 de la presente Sentencia; 

 
4. Pagar la cantidad total de US$275.400,00 (doscientos setenta y cinco mil cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América) o su equivalente en moneda guatemalteca 
por concepto de indemnización del daño material, en los términos de los párrafos 56 a 
61 de la presente Sentencia, distribuida de la siguiente manera: 

 
a) a Emma Theissen Álvarez Vda. de Molina, en condición de madre de Marco Antonio 

Molina Theissen y cónyuge supérstite y, a Ana Lucrecia Molina Theissen, a María 
Eugenia Molina Theissen y a Emma Guadalupe Molina Theissen, en condición de hijas 
de Carlos Augusto Molina Theissen, la cantidad de US $100.000,00 (cien mil dólares 
de los Estados Unidos de América) o su equivalente en moneda guatemalteca, en los 
términos de los párrafos 56, 57 y 61 de la presente Sentencia; 
 

b) a Emma Theissen Álvarez Vda. de Molina, la cantidad de US $40.280,00 (cuarenta 
mil doscientos ochenta dólares de los Estados Unidos de América) o su equivalente 
en moneda guatemalteca, en los términos de los párrafos 58.1, 59, 60 y 61 de la 
presente Sentencia;  
 

c) a Emma Theissen Álvarez Vda. de Molina, en condición de cónyuge supérstite y a 
Ana Lucrecia Molina Theissen, a María Eugenia Molina Theissen y a Emma Guadalupe 
Molina Theissen, en condición de hijas de Carlos Augusto Molina Theissen, la 
cantidad de US $40.280,00 (cuarenta mil doscientos ochenta dólares de los Estados 
Unidos de América) o su equivalente en moneda guatemalteca, en los términos de 
los párrafos 58.1, 59, 60 y 61 de la presente Sentencia;  
 

d) a Ana Lucrecia Molina Theissen, la cantidad de US $26.280,00 (veintiséis mil 
doscientos ochenta dólares de los Estados Unidos de América) o su equivalente en 
moneda guatemalteca, en los términos de los párrafos 58 a 61 de la presente 
Sentencia; 
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e) a María Eugenia Molina Theissen, la cantidad de US $28.280,00 (veintiocho mil 
doscientos ochenta dólares de los Estados Unidos de América) o su equivalente en 
moneda guatemalteca, en los términos de los párrafos 58 a 61 de la presente 
Sentencia; y 
 

f) a Emma Guadalupe Molina Theissen, la cantidad de US $40.280,00 (cuarenta mil 
doscientos ochenta dólares de los Estados Unidos de América) o su equivalente en 
moneda guatemalteca, en los términos de los párrafos 58 a 61 de la presente 
Sentencia; 

 
5. Pagar la cantidad total de US $415.000,00 (cuatrocientos quince mil dólares de los 

Estados Unidos de América) o su equivalente en moneda guatemalteca, por concepto de 
indemnización del daño inmaterial, en los términos de los párrafos 67 a 73 de la 
presente Sentencia, distribuida de la siguiente manera: 

 
a) a Emma Theissen Álvarez Vda. de Molina, en condición de madre de Marco Antonio 

Molina Theissen y cónyuge supérstite y, a Ana Lucrecia Molina Theissen, María 
Eugenia Molina Theissen y Emma Guadalupe Molina Theissen, en condición de hijas 
de Carlos Augusto Molina Theissen, la cantidad de US $100.000,00 (cien mil dólares 
de los Estados Unidos de América) o su equivalente en moneda guatemalteca, en los 
términos de los párrafos 67 y 73 de la presente Sentencia; 
 

b) a Emma Theissen Álvarez Vda. de Molina la cantidad de US $65.000,00 (sesenta y 
cinco mil de los Estados Unidos de América) o su equivalente en moneda 
guatemalteca, en los términos de los párrafos 68 a 73 de la presente Sentencia;  
 

c) a Emma Theissen Álvarez Vda. de Molina, en condición de cónyuge supérstite y, a 
Ana Lucrecia Molina Theissen, María Eugenia Molina Theissen y Emma Guadalupe 
Molina Theissen, en condición de hijas de Carlos Augusto Molina Theissen, la 
cantidad de US $55.000,00 (cincuenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América) o su equivalente en moneda guatemalteca, en los términos de los párrafos 
68, 69, 70 y 73 de la presente Sentencia; 
 

d) a Ana Lucrecia Molina Theissen, la cantidad de US $65.000,00 (sesenta y cinco mil 
dólares de los Estados Unidos de América) o su equivalente en moneda 
guatemalteca, en los términos de los párrafos 68 a 73 de la presente Sentencia; 
 

e) a María Eugenia Molina Theissen, la cantidad de US $65.000,00 (sesenta y cinco mil 
dólares de los Estados Unidos de América) o su equivalente en moneda 
guatemalteca, en los términos de los párrafos 68 a 73 de la presente Sentencia; y 
 

f) a Emma Guadalupe Molina Theissen, la cantidad de US $65.000,00 (sesenta y cinco 
mil dólares de los Estados Unidos de América) o su equivalente en moneda 
guatemalteca, en los términos de los párrafos 68 a 73 de la presente Sentencia; 

 
6. Pagar la cantidad total de US $7.600,00 (siete mil seiscientos dólares de los Estados 

Unidos de América) o su equivalente en moneda guatemalteca, la cual deberá ser 
entregada a Emma Theissen Álvarez Vda. de Molina, madre de la víctima, por concepto 
de costas y gastos en el proceso interno y en el procedimiento internacional ante el 
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sistema interamericano de protección de los derechos humanos, en los términos del 
párrafo 97 de la presente Sentencia. 
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